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Boric reconoce demora para 
habilitar casas de emergencia 
El Presidente dijo que “hay un cuello de botella en la instalación” de estas casas, las que “se 
pueden explicar por múltiples factores”. Kast aseguró que “ha faltado iniciativa”. 
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SE EXIGIÓ A SENAPRED INCORPORAR NUEVOS PROVEEDORES. 

Matías Gatica Lindsay 

  

de Aysén, el Presi- 

dente Gabriel Boric 
reconoció que ha habido 
demora en la habilitación 
de viviendas de emergen- 
cia en los sectores del Bio- 
bío afectados por los de- 
vastadores incendios fo- 
restales de enero. 

Ante las críticas que 
han surgido por la demo- 
ra en la llegada de casas 
de emergencia, entre ellas 
las del alcalde de Penco, 
Rodrigo Vera, quien dijo 
que “le agradecí al Presi- 
dente Boric y hoy me está 
decepcionando (...) Se han 
entregado sólo 11 vivien- 

E n gira por la Región 

Municipalidad de 

EJ CONCEPCIÓN 
pla mejar ciudad de Chile! 

N* 08-CT - 2026.- / VISTOS: la carta MPE N*073/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025 de la empresa TAPUSA S.A.; en el cual, solicita 
autorizar suspensión de tránsito de calle Padre Hurtado, el ordinario N* 17 de fecha 06 de enero de 2026, de la Dirección de Tránsito; el 
oficio N 1015/2026 SRM-BIO de fecha 12 de enero de 2026 de la SEREMI DE TRANSPORTES REGIÓN DEL BIO BIO; teniendo presente 
lo establecido en el artículo 172 del Decreto con Fuerza de Ley N*1 de fecha 20 de enero de 2010, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N'18.290, Ley de Tránsito; el Reglamento Interno N*2-22 de fecha 17 de marzo de 2022, sobre Estructura, Funciones 
y Coordinación Interna de la Municipalidad de Concepción; el D.FL. N*1-19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N*18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley N*19.880, que establece Bases 
delos Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra ¡) del DFL N*01 
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa); la Ley N*21.180 de 
Transformación Digital del Estado; la Ley N*8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley N*19.799 sobre documentos 
electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución N? 36-24 de 23 de diciembre de 2024, de la Contraloria 
General de la Republica que fija normas de Exención del Trámite de Toma de Razón; Sentencia de Proclamación del Sr. Alcalde N*07, el Acta 
de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepción dictada por el Tribunal Electoral Regional, de 
fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3? de la Ley N*19.880 que establece bases de los procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me confiere el Articulo N*19 letras c) del Reglamento N*04 de fecha 
30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1* y 63 de la Ley N*18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido 
Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal N? 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024 . 

DECRETO 

1. Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Padre Hurtado entre Avda. Chacabuco y Pedro de Valdivia, desde las 11:00 horas 
del día Martes 27 de enero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026, con el objeto que la empresa TAPUSA S.A., RUT.: 76.530.518-7, ejecute 
trabajos del proyecto “Mejoramiento Paso Superior Esmeralda y Vialidad Asociada” cuyo mandante es SERVIU. 
2. Dispónese asimismo que calle Arturo Prat entre Avda. Chacabuco y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el 
periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por calle Padre Hurtado 
3, Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle Padre 
Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió 
+ Avda, Padre Hurtado - San Martín - Serrano - Avda. Chacabuco - A. Prat -Pedro de Vladivia - Recorrido Habitual 
4, Establécese que la empresa TAPUSA S.A., deberá confeccionar, instalar y mantener durante la faena, toda la señalización que dispone 
el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes, la que debe incluir elementos destellantes del tipo baliza. 
5. Se deberán habilitar áreas para la circulación y cruce de peatones debidamente segregados de la obra, de modo de garantizar su 
seguridad. Por otra parte, deberá brindar condiciones de acceso de residentes vehículos policiales de emergencia y comercio existente. 
6. Se deja establecido que la Avda. Padre Hurtado forma parte de la Red Vial Básica, no obstante, por tratarse de una obra de interés 
municipal no corresponde en este caso efectuar el pago de los derechos establecidos en el artículo 6* numeral 5 de la Ordenanza N* 3 del 
24 de octubre de 2024, sobre Derechos Municipales. 
7. Dispónese que el presente decreto se deberá publicar en un diario de circulación regional antes del inicio de las faenas, conforme lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley N* 18.290, Ley de Tránsito. 
8. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales Municipales. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

RODRIGO DIAZ AGUILERA RENE ALFREDO DUFEU FULLER 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) DIRECTOR DE TRÁNSITO (S)   

das de emergencias para 
los miles de damnifica- 
dos”, el jefe de Estado dijo 
que “sé que en la región se 
están pasando momentos 
muy difíciles (...) yo como 
Presidente estoy trabajan- 

do 24/7 en todas las tareas 
que me demanda este car- 

go. Pero no me olvido de 
Penco, de Tomé y Concep- 
ción. No me olvido tampo- 
co ni de Ñuble, ni de la 
Araucanía, donde sufrie- 
ron incendios”. 

En ese sentido dijo que 
“ante las críticas, en parti- 
cular respecto a la instala- 
ción de viviendas, a la len- 

titud de la instalación de 
viviendas de emergencia, 
quiero decirles que creo 
que tienen razón. Acá no 

voy a entrar a pelear con 
los alcaldes ni con el go- 
bernador. Quiero decirles 
que tenemos que trabajar 

juntos para sacar esto ade- 
lante”, enfatizó. 

“Efectivamente, hay 
un cuello de botella en la 

instalación de viviendas 
de emergencia”, sostuvo 

el mandatario. “Un cuello 
de botella que se puede 
explicar por múltiples fac- 
tores, que tiene que ver 
desde la calidad del terre- 

no, desde los proveedo- 
res”, explicó y por ello in- 
formó que “hemos exigi- 

do a Senapred que se in- 
corporen nuevos provee- 
dores para las viviendas 
de emergencia y que se 
apure el tranco(...) la gen- 
te no puede esperar y a 
ellos nos debemos”. 

KAST 
Sobre los dichos Boric, el 
presidente electo José An- 
tonio Kast dijo desde Ita- 
lia que “lamentablemente 
hemos visto que en la 
emergencia ha faltado 
quizás iniciativa, ha falta- 
do conocimiento en el te- 
rreno”. Añadió que le ins- 

truyó a sus futuros minis- 
tros evaluar el terreno y 
articular apoyos para la 
sociedad civil y privados. 

La diputada Marlene 
Pérez (Ind-UDI) dijo que 
“es inaceptable (...) que el 
Gobierno siga retrasando 

la entrega de viviendas de 
emergencia con excusas 
técnicas, mientras las fa- 
milias afectadas sobrevi- 
ven a condiciones preca- 
rias (...) Esta crisis exige 

decisión política, lideraz- 
go y una respuesta coordi- 
nada”, manifestó. Y 

CONADI 
Ministerio de 

Desarrollo Social 
y Familia 

AVISO SOLICITUD DE ESPACIO COSTERO 
MARINO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 

Se informa a la comunidad regional de la región del Biobío que, de acuerdo 
con la Ley N*20.249 que crea los Espacios Costeros Marinos de los Pueblos 
Originarios (ECMPO), se ha iniciado el proceso de solicitud de un espacio 
costero marino de pueblos originarios denominado “Nueva Lleu Lleu - 
Quidico”, impulsado por la Asociación de Comunidades Lleu Lleu- Quidico de 

la comuna de Tirúa. 

Con motivo de lo anterior, se convoca a las comunidades indígenas 
próximas y a los miembros interesados de la comunidad regional 
interesada, al encuentro a realizarse el día jueves 12 de febrero de 2026 
a partir de las 11:30 horas, en la Escuela Mapudungun G-857 ubicada 
en el sector de San Ramón comuna de Tirúa. 

El encuentro señalado tiene por objeto consultar a las comunidades 
indígenas próximas al espado solicitado respecto del establecimien- 
to del ECMPO y, recoger las observaciones que pudieran presentarse 
de parte de la comunidad regional.   

  

  

BREVES 
SEREMI SALUD BIOBIO 

   

    

  

SEREMI EN PENCO. 

Dan recomendaciones 
para el cuidado de las 
mascotas en albergues 

0 La Seremi de Salud del 
Biobío difundió recomen- 

daciones para el cuidado 
de mascotas en el contex- 
to de la emergencia deri- 
vada de los incendios. “Les 
recordamos medidas cla- 
ve como usarcorrea, lim- 
piarlas deposiciones, 
mantener ordenados los 
espacioscomunes y evitar 
que las mascotas entren a 

lugares donde se prepa- 
ran alimentos”, declaró la 
seremi (s) Javiera Ceballos 
tras visitar el albergue Isla 
de Pascua, en Penco, para 
entregar información so- 
bre cómo prevenir enfer- 
medades zoonóticas. 

MUNICIPALIDAD/REFERENCIAL 
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SE ESPERAN 32” EN STA JUANA. 

Advierten de altas 
temperaturas durante 
este fin de semana 

0% Un aumento en las 
temperaturas para la re- 
gión del Biobío a partir de 
este viernes advirtió la di- 
rección regional de Sena- 
pred, con especial intensi- 
dad durante el sábado, so- 
bre todo, en los sectores 
del valle, cordillera y pre- 
cordillera. Por ello, desde 
la entidad instaron a que 
los habitantes y visitantes 
delas comunas de Florida 
y Santa Juana, y de la pro- 
vincia de Biobío en gene- 
ral, eviten realizar conduc- 
tas que favorezcan la ini- 
ciación y/o propagación 
de incendios forestales.
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